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M S M 0 R I A D E S  C R I !  T I Y A

Correspondíante a l reg is tro  de Modelo de U tilidad  que, por 

ve in te años, se s o lic ita  para España y sus Colonias, a fa ­

vor de la  firma "COMERCIA! SICRO LIMITADA", domiciliada en

Barcelona, ca lle  de Gerona, n° 175 -  - ----------—  r

p o r

"MIEYO APARATO REGÜIADOR DEL SUMINISTRO BE ARTICUIOS"

E l nuevo aparato tiene por fin a lidad  la  de regu lar e l

suministro, con precio uniforme, de a rtícu los previamente 
*■

determinados, con va lor variab le.

Gracias a l mismo, cualquier oasa industria l, sitúa to 

da la  gama de sus a rtícu los , desde lo s  más caros a los más 

baratos, en un establecimiento comercial, estando c la s if ic a  

do cada a rticu lo , no por su va lo r  in trínseco, slnó por, un
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va lor convencional, otorgado, previamente, por la s  fichas 

de oolores, d istin to® , u otras indicaciones oonvenidas, s i­

tuadas en e l  aparato suministrador, va lo r, por otra parte, 

desconocido por e l  comprador en el momento de la  compra, y 

únicamente se entera cuando la  transacción ya se ha r e a l i­

zado.

Esta manera de comprar a rtícu los , parcialmente a"a cié 

gas**, es beneficiosa para ambas partes, comprador y vendedor 

ya que e l  primero, por una cantidad mínima e ina lterab le  pus 

de lle g a r  & comprar un a rt icu lo , de precio superior, en mu­

cho, a la  cantidad por é l  abonada, y a l vendedor, e l lo  le  

permite la  venta de un mayor número de a rtícu los  de precio 

mínimo, incrementada por e l  acicate del premio o premios ma­

yores.

A continuaei&E se desoribe un caso de r e a l i2 aol6n prác 

t ic a , a t itu lo  de ejemplo, no lim ita tiv o , de un regulador de 

suministro según la  invención acompañándose de una hoja de 

dibujos,:;,;en lo s  que,

En la  figura 1, se representa en alzado, fron ta l, e l 

nuevo aparato.

En la  figura 2, en alzado y sección, e l  mismo aparato 

a . la  n ia r a  l ;  y

En la  figu ra  3, as en planta y seccionado e l  aparato 

s cuestión.
Consiste la  invención en un mueble (1 ) de cualquier 

forma, m aterial y tamaño, en e l  que en su in te r io r , hay como 

nlnimo, úna columna v e r t ic a l ( 2 ) que constituye e l  depósito

le  lo s  elementos (3 ) determinan, por su colorido o numeración
• i '

1  objeto a suministrar, independien temen te de su va lo r  in­

trínseco.

Esta columna o columnas í2 ),  cató o están soportadas
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por una bao» (4 ),  encima d© la  cual hay una su perfic ie  des­

lizan te  ( 6 ) que s® manda desde e l  ex te rio r de l aparato, por 

medio dé la  empuñadlo» ( 6 ) ,  con lo  que una abertura (7) en 

e l la  practicada se encara eon la  columna ( 2 ) y  permite la  

nalida de una ficha , cual superfic ie  a l  retroceder a su pun 

to de partida, vuelve a obturar la  columna-depósito ( 2 ) ,

Débalo de la  base (4 ) hay un conducto ( 8 ) ,  por e l  que

cae la  ficha sobre un plano inclinado (9 ) que conduce la  f i  

cha o elemento (3 ) hasta la  ventana ( 1 0 ) fron ta l de l apara­

to , preservada por un c r is ta l .  Haciendo bascular e l  plano
/i. ,

inclinado í f )  la  ficha se esconde en e l fondo-depósito ( 1 1 )

d e l «patato.

Sh lé  parte trasera d e l plano inclinado esté afianza­

do un extremo dé l resorte { 1 2 ) cuyo otro  extremo opuesto se 

vincula a la  base de l aparato*

Un indice (13) se s i  té  a sobre la  última ficha (3 ) de 

cada columna (2 ) a f in  de que su uña (14) emerja por la  ra 

nura v e r t ic a l (16) practicada en e l  paramento fron ta l (16) 

d e l aparato.

EL funcionamiento de dicho aparato, es como sigue; 

Supuesto llenadas, la s  columna® (2 ) d e  fichas (S )j  e l  

mando ( 6 ) d e l aparato se lib e ra  por medio de monedas, f i ­

chas, u Jotro cualquiera, a f in  de que e l  comprador pueda ac 

tuar, previo e l  pago de una cantidad f i j a ,  sobre e l aludido
f . .

mando ( 4 ) é l  cual se aprieta  h ao lf abajo, que a l bascular, 

desplaza la  sn p e ffie le  móvil ( 6 ) y  la  ficha (3 ) ,  que sé en­

cuentra en la  cavidad (7 ) es conducida por e l conducto ( 8 )

hasta la  ventana ( 1 0 ) .

Entonces una vez otorgado e l  prendo según sea e l  color 

o número dado de la  ficha, se entrega e l  a rticu lo  previamen­

te marcado por un signo coincidente con e l  de la  ficha ( 3 )
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aptrecia#., la  cual B« esconde, después; por medio d é í plano 

inclinado basculante (9 ) mandado por e l  mando (17 ), en e l ' 

fondo (XpL) d e l aparató» .■

Se sobreentiende que ©n-fl presente caso, serán v a r i»  

bles cuafatos d e ta lles  de cons truc ciÓ ny acabado, no alteren, 

cambien ¡o modifiquen la  ©señóla de la  invención.

ir

Descrito é l  objeto y u tilid ad  de la  invenoión, lo  que 

sé declara oomo no divulgado n i practicado en España, com­

prenda la s  siguientes reivindicaciones:

l'| *- Fuero aparato regulador d e l suministro de artieu  

lo s , caiaecterizado por ©1 hecho de ©star constituido por un

mueble 4 © eualq|ttier fom a, m aterial y tamaño, en e l in ter io r 

de l cuál hay, como mínimo, un depósito v e r t ic a l que consti­

tuye ©1 depósito de lo s  elementos que determinan e l  objetó 

a suministrar de va lo r v a r i «tole .previam ente marcado por un 

signo cpincidente oon e l  d e l aludido elemento, e l  cual, des­

ciendo ¿Leí depósito contenedor, a l actuar, previo pago de 

uüa cantidad f i j a ,  sobre e l  mando oportuno que hace despla­

zar una1 base móvil y a l descender e l  elemento regulador cae 

en un plano inclinado también basculante, que la  l le v a  ante 

una'venjtana practicada en la  parte fron ta l del aparato, pin 

V ista dé criastaOL protector, a través del cuál se observa e l
j

color o; indicación oportuna para entregar e l  objeto marcado 

con el color  o signo coincidente can e l de la  ficha, e l ex­

tremo in fe r io r  de cual plano inclinado, a l bascular, abre la  

abertura por la  que cae e l  elemento regulador, a l fo$do del 

aparato, recuperándose dicho plano inclinado en virtud del 

muelle afianzado en e l extremo post er io r  d e l mismo y a la  ba 

se del aparato, presentando emparamento fron ta l d e l mismo



i

:¡
I

*

í

5.

5

tant-as\ ranuras ve r tica le s  graduadas, como depósito de e le - - 

mentos reguladores contiene e l  aparato, por cual ranura emej 

ge la  oportuna uña de señalización, de la  altura de lo s  e le ­

mentos que se contienen*

2 *.-  MIEYO APARATO REGULADOR DEL SUMINISTRO DE ARTlCU

LOS.

Según se describe y re iv in d ica , en la  presente Memoric 

descrip tiva , que consta de cinco lio Jas fo liadas y escritas 

por una sola cara, y acompañada de una hoja de dibujos.

Madrid, a. 2 8 de Mayo de m il novecientos cincuenta

y nueve.
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